
 

 

REGLAMENTO DE LA EXPOSICIÓN FILATELICA NACIONAL EXFIGUA 2016 
 
Artículo 1 
La Exposición Filatélica Nacional EXFIGUA 2016, se celebrará en la ciudad de Guayaquil en la sala polivalente del Museo 
Municipal, del 24 al 26 de noviembre de 2016. 
 
Articulo 2 
La EXFIGUA 2016 es organizada por el Club Filatélico Guayaquil con el auspicio de la Asociación Filatélica Ecuatoriana AFE 
 

 
REGLAMENTOS 

 
Articulo 3 
La Exposición se regirá por el presente reglamento y al reglamento general para exposiciones de competencia de la Federación 
Internacional de Filatelia (GREX-GREV-SREV), a excepción de la clase no competitiva 2, que al ser una clase local otorgará 
Diploma de Mérito con puntaje en base a calidad del material y porcentaje de cobertura del álbum. 
 

 
CLASES PARA LA EXPOSICION 

 
Articulo 4 
La Exposición comprenderá las siguientes clases no competitivas 
 

1. Jueces 
1A- 1 Marco (FT, HP, EP, A, FF, T, Ab, FM) 
1B- 5-8 Marcos (FT, HP, EP, A, FF, T, Ab, FM) 
1C- Álbumes preimpresos: 8 marcos en adelante. 
 

2. Álbumes preimpresos: 8 marcos en adelante.  
 

 
Articulo 5 
La Exposición comprenderá las siguientes clases competitivas 
 

3. Filatelia Tradicional 5-8 marcos 
4. Historia Postal 5-8 marcos 
5. Enteros Postales 5-8 marcos 
6. Aerofilatelia 5-8 marcos 
7. Filatelia Fiscal 5-8 marcos 
8. Temática 5-8 marcos 
9. Abierta 5-8 marcos 
10. Filatelia Moderna 5-8 marcos 
11. Un Marco (FT, HP, EP, A, FF, T, Ab, FM) 
12. Juvenil 5-8 marcos 
13. Literatura Filatélica 
 

 
 
 

CONDICIONES DE ADMISIÓN E INSCRIPCIÓN 
 
Artículo 6  
La Exposición esta abierta a todos los filatelistas independientes y miembros de las agrupaciones filatélicas del país. 
 
Artículo 7 
Las solicitudes de inscripción deberán ser tramitadas a través del respectivo comisario. 
 



Artículo 8 
Los filatelistas podrán solicitar la participación de más de una colección pero su aprobación estará sujeta al número de marcos 
disponibles. 
  
Artículo 9 
Adicional al formulario de inscripción se debe anexar la primera hoja de la colección. 
 
Artículo 10 
El Comité Organizador decidirá sobre la admisión de las colecciones. 
 
 

PARTICIPACIÓN Y PRESENTACIÓN 
 
Artículo 11  
Las participaciones serán presentadas con los mismos requisitos requeridos internacionalmente a fin de que en un futuro 
puedan participar en exposiciones internacionales.  
 
Artículo 12 
Las participaciones en la clase Literatura Filatélica deberán enviar dos copias de cada uno de los títulos. Al final se entregaran 
un libro a Biblioteca Municipal y otro permanecerá en la Biblioteca del Club Filatélico Guayaquil. 
 
Artículo 13  
Los expositores están obligados a reunirse con el Comisario en las fechas que este determine para realizar el chequeo de su 
colección. 
 
Artículo 14 
El Comité Organizador declina toda responsabilidad, en caso de pérdida, de hurto parcial o total, de deterioro, de incendio o de 
cualquier otro daño que pudieran sufrir las colecciones participantes, desde la recepción de las mismas hasta su retorno a 
manos del expositor, no obstante tomará las medidas necesarias para salvaguardar la integridad de  las colecciones durante 
su manejo y exhibición. 
 
Artículo 15  
Los expositores, mediante la firma del formulario de inscripción, aceptan el presente reglamento.  
 
 
DIRECCIONES DE CONTACTO 
 
Club Filatélico Guayaquil 
Aguirre 324 y Chile, Piso 2, Oficina 8 
Guayaquil 
cfgsecretario@yahoo.com 
exfigua2016@gmail.com 
 
Arq. Melvin Hoyos Galarza 
Presidente Comité Organizador  
melvinhoyos@yahoo.com  
Telf. 0997638927 
 
Sr. Elvis Vélez Procel 
Comisario General 
elvisvelez@gmail.com 
Telf. 0997192122 
 
Sr. Daniel Chiang Gonzales  
Comité Organizador  
drchg@yahoo.com 
Telf. 0985775610 
 
Enlace AFE / CFG 
Ing. Paul Novoa Vivero 
paulnovoa@hotmail.com  
Telf. 0983881965 
 

 


